
  

  

RESOLUCION N? IR-CA-83- 13ff 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

IVIENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

Una ejercicio de les stribuciones sefñaledes por «1 “sr 
Soperirtendente de Compañías, sezún Resolución o, 805% del 
¿2d de biciconbre de 1,076; 

COESIDERANDO 

0UE el 6 de septiembre de 1983 se ha otorcalo ante el - 
hotarío Segundo del Centén Meckala doctor José Javier Cabre- 
ro Corán, la escritura pública de constitución sirultiínes de 
la Compañís Antnima denominada "EXTAMARSA EXPORTADORA DE MA- 
RISCOS E,A.*; 

(0 el señor Merco Luzerdo Romero, debidamente sutori- 
0x0 2nNarece e dicha escritura, ha presentado con el 

loseter abopeíio Coctor Ernesto Yeldte lenr.r. 
notarisles de la misma solicitanoo lo arrol =- 
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A
 el Oficio Mo. 832577 -335-A4] ¿el 5 Jo s mo 

bre de 1983, hz emitido informe favorable perz la constitr.- 
ción de la Compañía intrirna "EXTAMARSA EXPOPTADORA DF MARIS 
CO5 S.A.”, cumplifndose en esta forma el requisito previsto 
en el Art. 12 del D.S, No, 99 del 31 de Enero de 1.975 

QUE segón consta del certificado presentedo, la Cópera 
de Industriss de : Machala, ha concedido la afiliszción No. 
225 el 13 de septiembre de 1083; 

GUL el vartamento Lerel de esta Institución en su it. 
forme Sa, Sor PL «23-790 del 14 de septiembre le T92%, er 
eronuncia por la arrobación de la fundación de la sociedas. 
sienpre cue se modífigauen los Artículos Virésino y Vigésive 
Cuarto del estatuto social, ya que en lo denés se ha dado 
cunplimiento 2 los requisitos lerules; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución sim e 
POR 

MARISCOS S.,A,", constente en la escritura PreTÍcO del 6 de 
sertisubre de 1082, autorizada vor el Notario £: cundo 
Cantín Wachala doctor José Jevier Cabrera Forn, cuyo 
donicilio ex la ciudad de Xachale, con un csritel social de 
IINIEXTOS MIL SUCRES, representado por quinientas acciones- 

riinarigs Y nominstivas de un mil secres cea una, con las 
sicule LAR uodíificaciones estatutarizs: en el Artículo YipÉ- 
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E A AS : 
simo sunrímase "Director de Operaciones"; y». en el Artículo 
Vigésimo fuarto, luefo de "El Presidente serÉ£ socio”, añadir 
“o no", 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Segundo del 
Cantón Machala, al margen de la matriz de la escritura 
pública del 6 de septiembre de 1983, tome nota de haber sido 
avrobada este constitución mediante esta Resolución con las 
modificaciones corstantes en el Artículo Prirero y siente 
razzón de su cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Centón Machala: a) inscriba la referida escritura 
rírlica y este Resclución en el Peristro e sy curgo, Libro - 
ce Industriales, cr acuerdo e los Arts, 158 y 1603 de la ley 
de Compeñíss y 21 Art. 3%del D.S. No. 733, del 22 de Agosto 
de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones conteni- 
das en la Ley de Repistro. 

ARTICULO CUARTO. > Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los perifáicos ¿de mayor circulación en - 
le ciudad de Machala, el extractó de la escritura pública 
del 6 de septiembre de 1983, qte serf elab rado por este 
Despacho con la razón de-esta' aprobación. 

COMUNTIOUESE,- A a gs la Superintendencia de 
Compañías en £uay2g 2 
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FICO : Que la presente Resolución en xe- 

rox-copia es igual a su original , la - 

misma ue consta inscriva en el Registro 

Mercantíl bajo el Rubro Libro de Indus - 

triales con el No, 15 y anotada en el - 

Repertorio bajo el No, 625 , el 16 de Sep 

tiembre de 1.983 .» Machala , a once de- 

Octubre de mil novecientos ochenta y tres. 

El Raggistrador Mercantíl .- x=X="X=xXx=X=I=X=X- 

  

Regisiredor Mercantí] (Interino) 

CANTON MACHALA 

 


